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Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «Saba», modelo T 70 U 83.

Características:

Primera: Monocromática.
Segunda: 28.
Tercera: Sí.

Pa~ la pl~na vigencia de es~ resolución de homologación y el
poste~or certIficado de confonnldad, deberá cumplirse, además, lo
especIficado en el articulo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para aeneraJ. conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-"EI Director generaJ. Julio Gonzá.

lez Sabat.

RESOLUClON de 9 de marzo de 1987, th la Direc
ción General de Electrónica e Informática, por kJ que
se homologa un aparato receptor de televisión, marca
«Hyper Electronic», fabricado por «Hyper Electro
nic, S. R. L.», en Limena-Padova (Italia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática
la solicitud presentada por «Telehifi, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Floridablanca, número 78, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de
un aparato receptor de televisión, fabricado por «Hyper Electro
nic, S. R. L.», en su instalación industrial ubicada en Limena·
Padova (Italia);

Resultando que por la interesada se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio «CTC Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico
con clave l309-B-IE/2, y la Entidad colaboradora «Tecnos Garan·
tia de Calidad, Sociedad Anónim.,., por certificado de clave TM
nH·HYP-IA-01 (TV), han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-Ol25, con fecha de
caducidad del dia 9 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que la interesada presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 9 de
marzo de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada man:a y modelo homolopdo las que se indican
a continuación;

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.

Pu~da. Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

'fercera. Descripción: Maodo • distancia.

Valor th las características para cada marca y modelo
Marca .«Hyper E1ectronic~, modelo Shiljalis 402 D.

Características:

Primera: Monocromática.
Segunda: 6.
Tercera: No.

Para la plena vigencia de esta resolución de homolopción y el
posterior oertificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Director Benera!, Julio GoII2á

lez SabaL

RESOLUCION th 9 d. marzo d. 1987, de la Dim:
ci6n GenmU d. EIcr:tr6nica • Infomullú:lJ, por la que
se homologa un aparato receptor de tel..isi6n marca
«Hyper E/ectronic», fabricado por «Hyper Electro
nic, S. R. L., en Limena-Padova (Italia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Telehifi, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle F1oridablanca, número 78, municipio de

Barcelona, provincia de Barcel<>na, para la homologación de
un aparato receptor de televisión, tibricado por «Hyper Electro
nic, S. R. L», en· su instalación industrial ubicada ea. Limena
Padova (Italia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exipda por la le¡islaciÓl1 VÍFnte que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio ..erC Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónim8», mediante dictamen téc
nico, con clave 1309-B-1E/4, y la Entidad colaboradora .Tecnos
Garantia de Calidad, Sociedad Anónima», por oertificado de clave
TM·TLH·HYP·IA-01 (TV), han hecho constar, respectivamente
que el modelo presentado cumple todas las especificaciones acw.u:
mente establecidas por el Real Dccn:to 2379{1985, de 20 de
noviembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homol<?PJ' el citado producto
con la contraseña de homolopción GTV-OI27, con fecha d~
caducidad del día 9 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 9 de
marzo de 1988, definiendo, por último, como características
técni~s~ cada marca y modelo homolopdo las que se indican
a contlDuaaón:

Cl11YIácrúticas comlUU!S a todD& iDs marcas y modelos
Primera. Deocripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descnpción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulaadas.
tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca ««Hyper ElectroniCl>, modelo DCP-061.

Características.:

Primera: Pulicromática.
Sesunda: 5,5".
Tercera: No.

Para la plena vi¡encia de esta resolución de homologación y el
postenor cerhficado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.° del Real Dccn:to 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para ¡eneral conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-E1 Director...,.ral, Julio Gonzá·

lez Saba!.

RESOLUCION th 9 th marzo th 1987, de la Direc
ción General th Elcctr6nic4 e Jnfomuitica. por la que
se homologa un aparato m:eptor th te/nisi6n. marca
«Hyper Elcctronic., fabric4do por «Hyper Electro
ni<, S. R. L». en Limt!1l4-Padova (Italia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Telehifi, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle F1oridablanca, número 78, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, para la homolopción de
un aparato receptor de televisión, tilbiicado por «Hyper Electro
nie, S. R. 1..», en su instalación industrial ubicada en Limena
Padova (Italia);

Resultando que por la interesada se ha pn:sentado la documen·
tación exiaida por la lepslación vill"nte que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio ..eTC Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico
con clave l309-B-IE/I, y la Entidad colaboradora «Tecnos Garan
tía de Calidad, Sociedad AnóniJDalO. por certificado de clave TM
TLH-HYP-IA·OI (TV), han hecho constar, respectivamente, Que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-O124, con fecha de
caducidad del dIa 9 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha lfmite para que la interesada presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del dia 9 de
marzo de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indi<:an
a continuación:

CaracterJsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo pantaUa. Unidades:

Pulgadas.
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Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «Hyper Electronic., modelo Videopocket 416.

Características:
Primera: Monocromática.
Segunda: 6.
Tercera: No.

Pa~ la pl~na vigencia de es~ resolución de homologación y el
postenor certificado de confomudad, deberá cumplirse, además 10
especificado en el artículo 4.· del Real Decreto 2704/1982, de 3' de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-El Director general, Julio Gonzá·

lez Soba\.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1987, de la Direc
ción General de Electrónica e Informatica, por la que
se homologa un monitor de ~íáeo. marca «Cemtys»,
fabricado por .Cemtys. Sociedad Ánónima», en
Madrid.

Recibida en la Dilección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Cemtys, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Explanada, números 4 y 6, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologactón de un monitor
de vídeo, fabricado por «Cemtys, Sociedad Anónim.., en su
instaJación industrial ubicada en Madrid, calle Explanada, números
4 y 6;

Resultando que por el interesado se ba presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que ellaboratono «CTC Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónima., mediante dictamén técnico con
clave 1I64-B-IE/I , y la Entidad colaboradora «Tecnos, Garantla de
Calidad, Sociedad Anónima», por oertificado de clave TM.{;MY·
IA·O! (TV), han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las esoecificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 357/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-0022, con fecba de
caducidad del dJa 9 de marzo de 1989, disponimdose asimismo
como fecha 1lmite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad con la producción antes del día 9 de
marzo de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descnpción: Dia¡oual del tubo pantalla. Unidades:

~en::n.. Descripción: Unidad de sintonización.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca y modelo: «Cemty.., 22150.

Características:
Primera: Monocromática.
Sesunda: 9.
Tercera: No.

Lo que se hace público para seneral conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-EI Director general, Julio Gonzá·

lez Soba\. .

RESOLUCION de 9 de marzo de 1987. de la Direc·
ción General de Electrónica e lIiformatica, por la que
se homolota·un aparato rec_eptor de televisión marca
KPhilco., fabricado por .Gold Star Co. Ud.•, en Seú/
(Corea del Sur).

Recibida en la Dilección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por cKapi, Sociedad Anónima», con domi·
cilio social en calle Cardenal Herrera Orla, número 63, municipio
de Madrid, provincia de Madri~ para la homolopción de un
aparato receptor de televisión, fabricado por «Gold Star Co. Ltd..,
en su instalación industrial ubicada en Seúl (Corea del Sur);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exi~da POt:~ legislación vigente que afecta al producto cuya
homologaCIón soltclta, y que ellabcratono «CTC Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con
clase 109O·B·IE, y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantia de
Calidad, S. A.», por certificado de clave TM.KAPY.GSCAI.OI
(TV), han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente estableci
das por el Rea1 Decreto 2379/1985, de 20 de noviemhre,

Esta DireccJ.6n General, de acuerdo "con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto
con la contraseña de homologación GTV·0134, con fecha d~
cadUCidad del día 9 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo
coI1'l:0 fecha límite para ,que el interesado presente, en su caso, los
certificados de confonmdad con la producción antes del día 9 de
~o de 1988, definiendo, por último, como características
teeD1~ P8T'!1 cada marca y modelo homologado las que se indican
a contInuaCIón:

Caraetensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Se¡¡unda. Descnpción: Diagonal del tubo pantaJla. Unidades:

Pu1gadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

VaJor de las caraeten'sticas para cada marca y modelo
Marca y modelo: <ePbilco», BBR·2073.

Características:
Primera: Monocromática.
Segunda: 12.
Tercera: No.
Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el

posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.· del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctnca.

Lo que se hace público para seneral conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de l 987.-EI Director general, Julio Gonzá·

lez Soba\.

10417 RESOLUCION de 9 de marzo de 1987, de la Direc
ción General de Electrónica e lnformdtica, por la que
se homologa un aparato receptor de televisión. marca
«Hyper Electronic», fabricado por «Hyper Electronic,
S. R. L.•, en Limena·Padova (Italia).

Recibida en la Dilección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Telehifi, Sociedad Anónim.., con
domicilio social en calle Aoridablanca, número 78, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de
un aparato receptor de televisión, fabricado por «Hyper Electro
nic, S. R. L.~, en su instalación industrial ubicada en Limena
Padova (Italia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el laboratorio ere «Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónim.., mediante dictamen téc·
nico, con clave 1309·B·IE/5, y la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónim.., por certificado de clave
TM·TUI·HYP·IA·OI (TV), han hecho constar, respectivamente,
que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de
noviembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homolo¡ación GTV-OI28, con fecha de
caducidad del dia 9 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del día 9 de
marzo de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Car'!CtenSticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descnpción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulsadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca «Hyper Electronie», modelo C-431.


